
ARTICULO lo.- Incorpórese el 194 Bis al artículo 194 del Código Penal Argentino, que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

“ ARTICULO 194 Bis: El que entorpeciendo el normal funcionamiento de los transportes 
públicos creare una situuciórt de peligro común será reprimido con reclusión o prisilm de 3 
a 15 aiios si el hecho fuese causa de lesiones graves seguida de muerte de alguna persona y 
con recluskín o prisión de 8 a 20 años si el hecho fuese causo inmediata. ” 

ARTICULO 2’.- De forma.- 
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